RES. 2776/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-00004975, Ent. N° 3871/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública – Consejo Directivo Central- , relacionadas con la Licitación Pública  Nº 05/18 para la ejecución de  obras de reforma y ampliación del local de la Escuela N° 354 del departamento de Montevideo;
RESULTANDO: 1) que por Resolución N° 19, Acta 134 de fecha 20.03.18, el Consejo Directivo Central autorizó la realización del llamado y aprobó el Pliego de Condiciones, Memorias Constructivas y Descriptivas y demás recaudos técnicos elevados por la Dirección Sectorial de Infraestructura para la ejecución de las obras de referencia; 
 2) que, cumplido el requisito legal de publicidad, con la debida antelación, al acto de apertura electrónica de fecha 08.05.18 se presentaron: Electricidad Durazno S.R.L. Empresa Constructora Raúl Clerc S.A., FTV Ingeniería S.R.L., Incipio S.R.L., Kidil S.A. y  Tecnos Ingeniería S.R.L.;
 3) que consta análisis formal de las ofertas por parte del Área de Gestión y Contralor de Obras fecha 10.05.18, y se realizó el análisis  técnico de las ofertas, del que surge que las empresas Raúl Clerc S.A., FTV Ingeniería y Kidil S.A., son técnicamente correctas y por tanto admisibles, siendo los precios cotizados por  Raúl Clerc S.A. y Kidil S.A. los que se ubican   por debajo del precio promedio para una obra de estas características, programa y región;
 4) que el Área de Gestión y Contralor de Obras, con fecha 28.05.17, concluyó que:
 4.1) del análisis formal de admisibilidad previamente realizado y las verificaciones en el RUPE, de acuerdo al Artículo 76 del TOCAF e informe técnico, las únicas ofertas admisibles son : Empresa Constructora Raúl Clerc S.A., FYV Ingeniería S.R.L. y Kidil S.A.; 
4.2) de acuerdo al Art. 14.1 del Pliego de Condiciones Particulares, habiendo cumplido las propuestas los requisitos previstos en las bases del llamado y siendo técnicamente ajustadas al objeto, el único factor de evaluación es el precio de la oferta; 
 4.3)  de acuerdo al Art. 14.2 del referido  Pliego,  se procedió a comparar los precios de las ofertas admisibles, determinando el “precio teórico de comparación”, surgiendo la empresa de menor precio comparativo, luego de aplicado el  beneficio MIPYME el ofrecido por  Raúl Clerc S.A.; y 
4.4)  teniendo en cuenta lo informado en el estudio técnico, sugiere adjudicar las obras a  Raúl Clerc S.A. por un precio global de $ 20.370.207 (6% de imprevistos, IVA y leyes sociales incluidas);
 5) que con fecha 07.06.18 se procedió a afectar los montos de $ 4.000.000 y $ 80.000 con cargo al Programa  608, Proyecto 802, Objeto del Gasto 382, año 2018. (Documento no Confirmado);             
 6) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 11.06.18,  expresó que:  
6.1 las ofertas presentadas por las empresas Electricidad Durazno S.R.L e Incipio S.R.L. y Tecnos Ingeniería S.R.L no son admisibles, en tanto las dos primeras incumplieron el procedimiento para presentar la oferta, establecido en el artículo 8.1 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado, ya que sólo cotizan en la plataforma la primera línea que exige el referido artículo; en tanto, Ingeniería S.R.L. incumplió las bases del llamado, ya que cotizó 10% de imprevistos en lugar de 6% y 

6.2 sugiere adjudicar, por menor precio, a la Empresa Constructora Raúl Clerc S.A. por un monto de $ 18.218.050, imprevistos e IVA incluidos y un monto imponible de obra prevista para el cálculo de Leyes Sociales de $ 2.868.133 y un monto imponible de obra imprevista para el cálculo de leyes sociales de $422.627, generando un monto total de Leyes Sociales de obra prevista e imprevista de $ 2.152.157;
 7) que por Resolución N° 3, Acta N° 43 de fecha  24.07.18, el Consejo Directivo dispuso adjudicar, “ad referéndum” de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, a la Empresa Constructora Raúl Clerc S.A., por menor precio,  en la forma propuesta por la Comisión Asesora, con un plazo de ejecución de 160 días calendario;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio de referencia se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF habiéndose realizado el estudio de las ofertas, de acuerdo a los criterios establecidos en el Pliego de Condiciones, constando informe de admisibilidad de ofertas, análisis técnico de las mismas, dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones y siendo la adjudicación realizada en función del factor de evaluación previsto en las bases del llamado;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, una vez imputado el mismo a grupo adecuado con disponibilidad presupuestal suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones.
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